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Mañana Domingo, propio del Patrocinio de la Immaculada 
Virgen Maria, se celebra en la Sta. Iglesia Catedral, la solem
nísima fiesta á esta Soberana Señora, baxo la adbocacion de la 
FUEN-SANTA: se gana indulgencia plenaria oyendo la misa 
mayor. 

Discurso preparado por el diputado D. Si/non López: para 
decirlo en el Congreso cuando se abriese la discusión Sobre el dic
tamen de las comisiones reunidas, para informar á las cortes acer
ca del restablecimiento y reforma de las casas Religiosas, el cual 
no pudo manifestar por no haberse verificado dicha discusión an
tes de la disolución de las cortes extraordinarias. Se halla de ven
ta.,, en el despacho de esta Gazeta, á real y medio cada exem-
;dar^ - r -

IMPRENTA DE LOS HEREDEROS DE MUÑIZ. < 

del presente mes sobre traslación á Madrid, decretan: que la 
Piegencia del reyno avise'al Congreso en el momento que el es
tado de snlud pública y las precauciones tomadas por las juntas 
de sanidad de los pueblos hagan practicable este tránsito. = Lo 
tendrá entendido la Regencia del reyno para «u puntual cumpli
miento. Dado en la real Isla de León á de Octubre de i8i3'. 
Francisco Rodriguez de Ledesma, presidente. Ramón Feliu, di
putado-secretario. Miguel Antonio de Zumalaearregui, diputa
do secretario. — A la Regencia del reyno.'^ 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, 
gobernadores y demás autoridades, asi civiles como mihtares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad , que guarden y ha
gan guardar, cumpür y e.xecutar el presente decreto en todas sus 
partes, zz Tendréislo entendido para su puntual cumphmiento.n: 
L. de Borbon , cardenal de Scala, arzobispo de Toledo, presiden
te. Pedro de Agar. •=. Gabriel Ciscar.—-^n la real Isla de León 
á - 2 4 de Octubre de : 8 i 3 . -^A D̂  José de Limonta. • 


